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COMITÉ CENTRAL DE POSGRADO 
RESOLUCIÓN NÚMERO 2616 

1 de septiembre de 2023 
 
Por la cual se modifica el Artículo 2 de la Resolución del Comité Central de Posgrado 
2603 del 4 de agosto de 2023, referente a los requisitos de inscripción para la cohorte 
41 de la Maestría en Ciencias Químicas, modalidad investigación, adscrita a la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 
 
EL COMITÉ CENTRAL DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, en 
uso de las facultades conferidas en el Acuerdo Académico 0244 del 5 de marzo de 2003 
y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Académico delegó en el Comité Central de Posgrados la aprobación de 

las solicitudes de apertura de cohortes y fijar los requisitos de inscripción, criterios 
de admisión, los cupos y el punto de corte de los programas de posgrado, a partir 
de la tercera cohorte. 
 

2. Mediante Resolución 2603 del 4 de agosto de 2023 el Comité Central de Posgrado 
autorizó la convocatoria, inscripción y admisión a la cohorte 41 del programa de 
Maestría en Ciencias Químicas. 

 
3. El Consejo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales en su sesión 28 de agosto 

de 2023, Acta 200, recomendó y remitió ante el Comité Central de Posgrado la 
solicitud de incluir un literal en los requisitos de inscripción a la Maestría en Ciencias 
Químicas. 

 
4. El Comité Central de Posgrado, en su reunión ordinaria y consulta virtual mediada 

por TICS del 1 de septiembre de 2023, Acta 833, después del estudio pertinente, 
acoge esta recomendación y, 

 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Modificar el Artículo 2 de la Resolución 2603 del 4 de agosto de 2023, así:  
 
Artículo 2. Establecer los siguientes requisitos de inscripción para el citado programa: 

 
a. Realizar el pago de los derechos de inscripción y diligenciar el formulario de 

inscripción a través del portal Universitario, atendiendo la guía publicada para tal fin. 
Nota: De conformidad con la Resolución Rectoral 46647 del 27 de enero de 2020, 
no habrá lugar la devolución del dinero correspondiente a los derechos de inscripción 
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b. Adjuntar fotocopia del documento de identidad. Sólo se aceptan como documentos 
válidos la cédula de ciudadanía colombiana o de extranjería para residentes en 
Colombia. Para aspirantes extranjeros se aceptará como documento de identidad el 
pasaporte actualizado, pero en caso de ser admitidos, deberán tramitar y presentar 
ante la Universidad su visa de estudiante. Consultar el enlace de la cancillería para 
precisar el tipo de visa de acuerdo con el país de origen y las actividades a realizar 
http://www.cancilleria.gov.co/clases-visas.  

 
c. El aspirante deberá acreditar título profesional en Química y programas académicos 

afines. Para títulos obtenidos en el extranjero, se deberá acreditar la respectiva 
convalidación de estos o el título debidamente apostillado por autoridad competente 
en el país de origen (consulado, cancillería). Para los títulos obtenidos en países no 
pertenecientes al convenio de La Haya se debe adelantar la cadena de legalización 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 

 
d. Presentar certificado de las notas de pregrado, que incluya el promedio crédito 

acumulado. 
 
e. Presentar Trayectoria Académica, Investigativa y laboral con los documentos de 

respaldo (experiencia académica, investigativa y laboral en el campo de la química, 
participación en el programa Jóvenes Investigadores, semilleros o grupos de 
investigación, participación en eventos, publicaciones, premios en investigación y 
reconocimientos académicos). 

 
f. Una carta de aval del grupo de investigación al cual se aspira. 

 
Todos los documentos deben relacionarse en una carta remisoria listando los 
documentos de respaldo que se anexan, dirigida a la coordinación del Posgrado en 
Ciencias Químicas. 

 
Parágrafo 1. En caso de haber sufragado en las últimas elecciones, el aspirante deberá 
anexar certificado electoral para dirimir los empates que se presenten. 
 
Parágrafo 2: El canal autorizado para la recepción de los documentos requeridos para 
la inscripción y la admisión, es la plataforma para la inscripción dispuesta en el portal 
WEB, cuando está presente fallas que impidan el cargue de los requisitos, el canal de 
comunicación autorizado para recibirlos es el correo electrónico 
apoyo.posgradosquimica@udea.edu.co. 
 
Si el aspirante evidencia la falta de alguno de los requisitos de inscripción, tendrá plazo 
de enviarlo para su correspondiente validación al correo electrónico 
posgradosquimica@udea.edu.co  hasta dos (2) días después del cierre del calendario 
de convocatoria. En todo caso, es responsabilidad del aspirante asegurar el envío 
completo de la información legible y en formato PDF ya que la Unidad Académica no 
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realizará requerimientos por documentación incompleta o ilegible en el proceso de 
inscripción. 
 
 
 
 
Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución del Comité Central de 
Posgrado 2603 del 4 de agosto de 2023, que no fueron expresamente modificadas, 
conservarán su validez. 
 
 
 
 
 
 
JORGE ANTONIO MEJIA ESCOBAR                 CARLOS MARIO PÉREZ RENGIFO 
Presidente                                             Secretario  

 
 


